
  
  
  

Proceso:            DIV. -LIQ. ADICIONAL BIENES SOC. CONY. 
Demandante:     ROSIBEL OVIEDO RODRIGUEZ 
Demandado.      LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO 
Accionante:        
500013110002-2009-00505-00  

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 8 de febrero de 2022. Al despacho 
el presente asunto. 
 
La Secretaria, 
 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Se tiene por contestada en tiempo la demanda por el demandado 

señor LUIS ALEXANDER MONROY MOYANO, por intermedio de apoderado, 

quien propone excepciones de mérito. 

 

Como se observa que aún no se ha corrido el traslado de las 

excepciones, por el término legal, por Secretaría procédase.  

 

Reconocer al abogado JORGE ENRIQUE SANTANILLA 

MEDINA como apoderado del demandado, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Jueza, 

 
 

 
 
 
 
 
 
Helac.  
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